LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE:

LEY

“Adhesión a la Ley Nacional N° 27.424”
ARTÍCULO 1:
Objeto. La Provincia de Entre Ríos adhiere en todos sus términos, a la Ley Nacional Nº 27.424, “Régimen de Fomento a la Generación Distribuída de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública”, sancionada el día 27 de Diciembre de 2.017, por el Congreso de la Nación Argentina, en todo su contexto de VIII Capítulos y 41 Artículos.
ARTÍCULO 2:
La presente Ley, fija según lo estipula la Ley N° 27.424, las políticas y condiciones jurídicas y contractuales, para la generación de la Energía Eléctrica de origen Renovable, de parte del “Usuario-Generador” y el “Distribuidor Jurisdiccional”, en la relación contractual, de instalación, aplicación y control de la misma, integrada a la Red Eléctrica Pública.
ARTÍCULO 3:
Autoridad de Aplicación. Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a instruir los alcances de la misma, a las autoridades del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Ente Provincial Regulador de la Energía (E.P.R.E.) y Secretaria de Energía de Entre Ríos (ENERSA); y a las 
áreas intervinientes que considere el mismo y que ésta Ley estipule, en todo el ordenamiento estructural, económico, desarrollo, control,  y la formación técnica, necesarias para dar su cumplimiento.

ARTÍCULO 4:
Presupuesto. Para la implementación de ésta, se tendrá en cuenta lo estipulado en la Ley Nacional N° 27.424, sobre el aporte de instalación que realiza el usuario y los créditos fiscales que le correspondieren; como así mismo, la aprobación, instalación, control y facturación, que le competen al Distribuidor según los artículos 4, 5, 6, 10, 11, 12, 16 y concordantes de el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de la Generación Distribuída (CAPÍTULO V), llamado “FODIS” y los recursos que se estimen del Presupuesto Provincial, destinados a la Energía de Entre Ríos.  
ARTÍCULO 5:
Reglamentación. La Reglamentación de la presente se hará en el plazo de 180 días (ciento ochenta días corridos), a partir de la Promulgación de la misma.

ARTÍCULO 6:
De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


Este Proyecto de Ley de Adhesión, es presentado en relación a la Ley Nacional N°27.424, Modificatoria de las Leyes N° 26.190, N° 27.191, N° 27.270 y las concordantes; para conformar el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de la Generación Distribuída (CAPÍTULO V), llamado “FODIS”, el que permite la integración desde el Estado, entre el Usuario-Generador y el Distribuidor, de Energías Renovables Integradas a la Red Eléctrica Pública.


La Energía Renovable, permite no sólo abaratar las tarifas de suministro, sino que además, permite conservar el medio ambiente, que está contemplado en nuestra Constitución Provincial en su artículo 22 y la Constitución Nacional en su artículo 41. 

“ARTÍCULO 22 

Todos los habitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo sustentable, para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de las generaciones futuras. Tienen el deber de preservarlo y mejorarlo, como patrimonio común. 

Constitución Nacional

DERECHO A GOZAR DE UN AMBIENTE SANO. DEBER DE PRESERVARLO. SANCIÓN POR DAÑO AMBIENTAL. PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL. REGULACIÓN. PROHIBICIÓN DE INGRESO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS Y/O RADIACTIVAS 

Art. 41- Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la Información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictarlas normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. 

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos.” 

Este Proyecto de Ley, para nuestra Provincia, resulta muy beneficioso, si pensamos en las ventajas ambientales, económicas y en el desarrollo humano.


Son momentos de cambios en los paradigmas de la disciplina y las formas de vida, pensando en el presente y el futuro.


Nuestro país, tiene acuerdos internacionales en materia energética, tanto con el G7, como el G20 desde el año 2.015, también, con la Asamblea General de las Naciones Unidas, que adoptó los Objetivos de Desarrollo Sostenible asegurando el acceso a la Energía Sostenible y que debemos respetar como Nación integrante.


La Ley N° 27.424, pone en marcha un plan de energías renovables que ha logrado tener un alto nivel de participación y precios competitivos a nivel internacional, induciendo a través del FODIS, el beneficio al Usuario-Generador, a obtener un Crédito Fiscal positivo o a favor, el que tendría una vigencia de hasta 6 meses, a través de AFIP, en aquéllos casos, que utilice 
menos Energía Renovable de la autorizada, la que puede “volcar” en la Red Pública, teniéndose en cuenta además, que el Régimen Tarifario contempla la
Medición Neta de Facturación, a diferencia del actual, que se basa en el Balance Neto de Facturación.

Según la Universidad de San Andrés, en su Revista Jurídica del 26 de Mayo de 2018, define a las Mediciones de la siguiente forma:


“En la Medición Neta para Facturación, el precio “se obtiene hallando el valor neto entre el fluido consumido desde y el aportado hacia la red. La modalidad de medición neta (…) es un instrumento útil cuando las tarifas locales reflejan todos los componentes reales, incluyendo las externalidades de las fuentes utilizadas, los subsidios directos e indirectos – presentes y pasados- y se pondera el punto de la curva de aprendizaje en que se encuentra cada tecnología y modalidad de adopción.

Por el contrario, el esquema de Balanceo Neto de Facturación, que adopta el Proyecto “consiste en comparar y determinar los montos a favor o en contra teniendo en cuenta el precio de la energía consumida del sistema, versus el precio de la energía inyectada al mismo, por un generador residencial".

Como podemos observar, todo el planteo, es a desarrollar, entre un “antes, hoy y el futuro”, de las formas tarifarias de la Energía Residencial Integrada a la Red Pública, pero, con el empoderamiento de la economía residencial y el medio ambiente.

Y ahora, podemos dar a conocer los antecedentes actuales sobre las Energías Renovables Integradas a la Red Pública, como lo hace éste estudio de la Universidad de San Andrés, el que considero muy adecuado para fortalecer a nuestra Provincia de Entre Ríos, ya que el mismo señala experiencias en otras Provincias y dice lo siguiente:

“El Régimen de la Energía Eléctrica, establecido por la ley 15.336, establece que corresponde la jurisdicción federal en el aquellos casos en que la energía eléctrica, su transformación y transmisión en cualquier punto del país se integre al Sistema Argentino de 
Interconexión (“SADI”), y cuando  se destine a servir el comercio de energía eléctrica interjurisdiccional, entre la Ciudad de Buenos Aires y una o más provincias.
En cambio, la distribución de energía eléctrica corresponda a la jurisdicción provincial salvo que esta distribución involucre a más de una jurisdicción provincial.

De allí, que la autogeneración distribuida corresponde a la jurisdicción provincial por cuanto se conecta a la red de distribución para inyectar la energía excedente a la red. No participa de la interconexión interjurisdiccional ni interviene en los intercambios de energía eléctrica que se dan a nivel del Mercado Eléctrico Mayorista.

En el año 2013, Santa Fe fue la primera provincia Argentina en habilitar la conexión a la red de sistemas de generación distribuida de energía de fuente renovable. A través de la Resolución 442/13, la Empresa Provincial de Energía  (EPE) de dicha provincia dictó el procedimiento para la solicitud de generación en isla o en paralelo con la red EPE, a través de un sistema de balance neto, en virtud del cual la energía consumida se compensa con la energía inyectada. Esta última se remunera al precio de compra del Mercado Eléctrico Mayorista.  

Lo anterior se dio en el marco de la ley 12.503, sancionada por la legislatura provincial de Santa Fe en el año 2005, y que posteriormente fue reglamentada por decreto 1565/2016 mediante el cual se dispuso la creación del Programa “Prosumidores de Santa Fe”, con una duración de dos años y un cupo de 100 proyectos, a fin de incentivar la generación de energía eléctrica distribuida renovable, fomentar la adquisición de equipos de energía renovable, la interconexión de energía renovable distribuida, a través de una tarifa promocional. Cabe destacar entonces que bajo este programa, la provincia de Santa Fe ha virado hacia un sistema de facturación de tarifa diferencial (feed in tariff), luego de los resultados obtenidos con el sistema de balance de medición neta o net metering.

En el año 2014, la provincia de Salta a través de la ley provincial N° 7824 y la resolución 1315/14 del Ente Regulador de los Servicios Públicos estableció las pautas administrativas, técnicas y económicas que regulan la autogeneración distribuida y el 
balance neto en dicha provincia para que usuarios puedan conectar hasta 100kW de potencia a la red de baja tensión.  
Otras provincias que también han regulado la generación distribuida son: (i) Mendoza, mediante la ley provincial 7549, decreto reglamentario 853/2013 y la resolución del Ente Provincial Regulador Eléctrico (EPRE) 19/2015; (ii) Misiones, mediante la ley XVI-118; (iii) Neuquén con la ley 3006; (iv) San Luis, a través de la ley IX-0921-2014 de "Promoción y Desarrollo de Energías Renovables; (v) Jujuy, con la recientemente dictada ley 6023 de "Generación Distribuida de Energía Renovable"; y (vi) Tucumán, mediante la ley provincial 8994.”

Concluyendo en los conceptos de los fundamentos, es menester que mis pares de ambas Cámaras, me acompañen en éste Proyecto de Ley, ante la situación actual que estamos viviendo en materia de Energía, como anteceden el análisis del mismo, al Proyecto de Ley de Adhesión de Entre Ríos.


Gracias Señor Presidente.
 

